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De conformidad con lo establecido en el artículo 217, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Ciudad de México, se hace del conocimiento de las y los servidores públicos de esta 

Casa de Justicia, así como de litigantes y público en general, que mediante Acuerdo 18-

40 / 2021, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial de la Ciudad 

de México, el día quince de octubre del año dos mil veintiuno, este órgano colegiado 

determinó aprobar el calendario de Turno de los Juzgados Civiles y Familiares de Primera 

I nstancia, para el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vtda Libre de Violencia y la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia de la Cuidad de México, correspondiente a los meses de octubre, noviembre 

y diciembre del año dos mil veintiuno, quedando configurado en los siguientes términos: 

CALEN DARIO DE TURNO DE JUZGADOS CIVILES Y FAMILIARES DE PROCESO ESCRITO 
DEL H. TRIBUNAL, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA 
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA Y LA LEY 
DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO 
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En ta l virtud, se instruye a las y los Jueces de la Ciudad de México, en materia Civil y Familiar, 

para que actúen de conformidad al presente calendario autorizado, únicamente en el ámbito 

de su estricta competencia, con el objeto de prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 

las mujeres, así como los principios y modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de 

violencia que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no 

discriminación, así como para garantizar la democracia, el desarrollo integral y sustentable que 

fortalezca la soberanía y el régimen democrático establecidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Ahora bien, para efectos de lo anterior, los órganos jurisdiccionales en turno, deberán observar 

los principios contenidos en el artículo 62 Bis de la Ley de Acceso de Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia de la Ciudad de México, que versa: 

" ... /\ rtírnlo 62 Bis. Lns n1.1 toridndes elllisorns y ejecutorns de lns 11/edldas de protección deberrín observar 
los siguie11 tes principio : 
l. Principio rte proteccióJL: considernr de 11/anem primordinl In oblignción de snlvagunrdnr ln vida, 
in tegrirtnrt, lihertnrf y seguridnd de lns personns; 
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ll. Principio de necesidnd y proporcionalidad: lns 111edidas de protección debeu responder n lns necesidndes 
in111edintns y específicns de las víctimas, atendiendo a ln situnción de riesgo, peligro existente o n /ns 
consecuencias de los netos de violencia. 
LIT.Principio de confid.encinlidnd: todn la información y nctividnri ndlllin.istmtivn o jurisriiccionnl 
relncionada con el ámbito de protección de las personas, debe ser reservndn pnrn los fines de In 
investigación o del proceso respectivo. 
IV. Principio de oportunidad y eficncin: Lns n1erf.idns deben ser otorgnrins e i 111ple111entndns IÍt' 

111n1lern in.medintn y durante el tie111po que gnmnticen su objetivo. 
V. Principio de nccesibilidnd: se deberá nrtirnlnr un procedi111ie11to sencillo pnm gnrnntiznr In 
111n terinlización de ln protección inntedinta n lns víctilllns de acuerdo n sus CO!ldiciones específicas, 
to11Lando en considemción. el contexto de ln violencin. 
VI. Principio de integralidad: El otorgnllliento de la 11tedidn n fnvor de la vícti111n deberá gnrm1tizn r 
ln snlvngunrdn de todos los derechos de las vícti111ns, considerando los distintos nspecl:os que se presen tnn 
en cndn cnso. 
Vil . Principio rie concentración: No se necesita unn orden pnra cnd.n medidn, u11n soln orden de 
protección podrá caneen trar el número de 111edidns necesarias parn gnrnntiznr ln seg u ridnd y bie11estn r de 
la Jllujer en situnció1t de violencin y en su cnso de las víctilllns indirectns. 
Vil/. Principio pro persona: Pnrn interpretnr lo referente nl otorgn111iento rf.e !ns 111edidns de 
protección, en caso de duda, con relación n ln si t11nción de violencin, se es tn rá n lo 111ás fm 1ornble pn rn In 
vícti nin. 
IX. Principio de interés superior de la nirl.ez: Cuando las decisiol!es que se ndopten relncionndns 
Oll el trrí lllite de 11Ledidas de protección, afecte de /llanera directn o indirecta n 1mn nil/n, niiio o ndolesce11/e 

se deberán evnlunr y ponderar las posibles repercusiones para evitar efectos negntivos en su esfern de 
de re citos ... " 

Así como, las demás disposiciones contenidas en la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

de la Ciudad de México, y las que resulten aplicables a la materia. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviar un cordial saludo, reiterando la 

seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

SECRETARÍA GENERAL 
/ / . , 

MAESTRA IANA JIMENEZ SEADE 
SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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